
Factura: 001-002-000011843
20160901055P02655

N0TAR10(A) MARCO ANGELO OTTATl SALCEDO

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL
EXTRACTO

Escritura N®:
20160901055P0.2655

OTORGANTES

Persona Nombres/Razón social

Natural LOPEZLOOR MARTHA CECILIA

Natural LOPEZLOOR MARTHA CECILIA

Natural LOPEZ LOOR MARTHA CECILIA

Natural LOPEZ LOOR MARTHA CECILIA

Persona Nombres/Razón social

Tipo intervininete

TOR SUS PROPIOS
DERECHOS

representando A

REPRESENTANDO A

REPRESENTANDO A

Tipo interviniente

ACTO O CONTRATO:

PARTICION Y/OADJUDICACION

Ecrn¿ nFOTORGAMIENTO: 131 DE AGOSTO DEL 2016, (12:03)

OTORGADO POR

Documento de Identificació
identidad

CÉDULA 1310862717

CÉDULA 1310862717

CÉDULA 1310862717

Nacionalidad

ECUATORIA

ECUATORIA

ECUATORIA

ECUATORIA
1310862717CÉDULA

A favor de

Documento de
identidad

No.

Identificació
n

Nacionalidad

Calidad

ADJUDICATARIO

ADJUDICATARIO

ADJUDICATARIO

(A)
ADJUDICATARIO

Calidad

Persona que le
representa

GEMA CECILIA

ZAMBRANO LOPEZ

DARWIN GEAMPIER
ZAMBRANO LOPEZ

SCARI VALENTINA

ZAMBRANO LOPEZ

Persona que representa

UBICACI
Cantón

Parroquia
Provincia TARQUi

GUAYAQUIL
GUAYAS

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO
OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O 798.00
CONTRATO:

motaría 55
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo
^^^lfc<iuayaquil

PARTICION Y ADJUDICACION

EXTRAJUDICIAL QUE CELEBRA

LA SEÑORA MARTHA CECILIA

LOPEZ LOOR.

CUANTIA: INDETERMINADA.

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,
República del Ecuador, hoy día treinta y uno de agosto de dos
mil dieciséis, ante mí abogado Marco Angelo Ottati Salcedo,
Notario Público Titular Quincuagésimo Quinto del Cantón

Guayaquil, comparece: La señora MARTHA CECILIA LOPEZ
LOOR, de estado civil viuda, de actividad ejecutiva, por sus
propios derechos y por los derechos que representa de sus
hijos Darwin Geampier, Gema Cecilia; y, Scarleth Valentina
Zambrano López,.- La compareciente es mayor de edad,
ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz

para obligarse y contratar a quien de conocerla por haberme
exhibido sus documentos de identificación doy fe.- Bien

instruida en el objeto y resultados de esta escritura a la que

procede de una manera libre y voluntaria, para su
otorgamiento, me presenta la minuta que dice así: "SEÑOR
NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a .su cargo,

sírvase insertar una en la cual conste la partición extrajudicial

y, adjudicación, al tenor de las siguientes cláusulas:
PRIMERA. INTERVINIENTE.- Interviene en esta escritura de

partición extrajudicial y adjudicación: La señora MARTHA
CECILIA LOPEZ LOOR, de estado civil viuda, de actividad

ejecutiva, por sus propios derechos y por los derechos que
representa de sus hijos üanA/in Geampier, Gema Cecilia; y.

sEJODElA^
liCMURA#



1 Scarleth Valentina Zambrano López; asimismo declara que en
2 la actualidad es la representante legal de la compañía
3 TRANSPORTE LOGISTICA ZAMBRANO S.A. TRANSLOZAM,
4 en calidad de Gerente General.- SEGUNDA;

5 ANTECEDENTES." A) La señora MARTHA CECILIA LOPEZ

6 LOOR, mantenía sociedad conyugal, dentro del vínculo

7 matrimonial con quien en vida se llamó Jhon Genaro

8 Zambrano Zambrano, quien falleció en esta ciudad de

Guayaquil el siete de mayo del dos mil quince, el mismo que
fue socio activo de la Compañía TRANSPORTE LOGISTICA

ZAMBRANO S.A. TÍRANSLOZAM, con un paquete accionario
12 de setecientas noventa y ocho acciones ordinaria y
13 acumulativas de un dólar cada una de ellas; las mismas que

14 están justificadas con la "documentación que se adjuntan a

15 la presente matriz; con fecha uno de octubre del año

16 dos mil quince, la señora Martha Cecilia López Loor,

17 suscribió a nombre de sus hijos posesión efectiva

18 celebrada en la Notarla Cuadragésima Primera de

19 Guayaquil, en donde se justifica la calidad de

20 herederos de sus hijos menores de edad Darwin

21 Geampier, Gema Cecilia; y, Scarleth Valentina Zambrano

22 López, en la parte que les corresponden de todos los

23 bienes dejados por el causante Jhon Genaro Zambrano

24 Zambrano, y en los que respecta a las setecientas noventa

25 y ocho acciones (798) de la Compañía TRANSPORTE

26 LOGISTICA ZAMBRANO S.A. TRANSLOZAM.-

27 TERCERA.- PARTICION EXTRAJUDICIAL.- Para la

28 partición extrajudicial, la señora MARTHA CECILIA

9

10

11



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección 0eneral cte Reglero Cwií, Ictentifcaclón yCeduladón

Dimctíéíi teerai de R8#9íR>CíSf,il,
CedulaciónMentlicarión y

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación; 1310862717

Nombres del ciudadano; LOPEZ LOOR MARTHA CECILIA

Condición dei^ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento;: MANABj/BOLlVAR/CALCETA

Fecha de nacimiento; 31. DE ÍDICIEMBRE DE 1981

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo; MUJER

instrucción; BACHILLERATO

Profesión; ESTUDIANTE

Estado Civil; VIUDO

Cónyuge; ZAMBRANO ZAMBRANO JHON %

Fecha de Matrimonio; 10 DE DICIEMBRE DE 2003

Nombres del padre; LOPEZ FLORES URDEM AGUSTIN ALFREDO
Nombres de la madre; LOOR HERRERA DOLORES SABINA

Fecha de expedición; 18 DE ENERO DE 2016
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' Infoimación'cértificada a la.fecha;:31 DEAGOSTO DE2016
lEmisonlvSRGCMANbELOiOTTATÍ SALCEDO -GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 -GUAYAS - GUAYAQUIL

In^ JorgeTroya Fti^es
Director General delRegistro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digitallysigm
TROYA FUER
Date: 2016.08.31
Reason; Firma El
Location: Ecuador

nocida
WALDO

I Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/
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líN^RticGíórí;'
ninguna

ynombres OEl, PADRE

I^OFESIÓN
NINQUNA

r HOMBRES DElA madSE
U3PE2 LOOR MARTHA CEOUA

"^yVF^PEDíPEpicrON
2012-07-30
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CÓRPÓRÁCIÓN REtílSTRO
CnnÍLDEGÜAYAQUli^

Gema Cécália

TÓMp AÑO ACIA FOLIO

02 V 306 106

jAÜJaro^SebOiláüSato)
kEi»!^i:ac:4iÍEL É<itaM>QR
a^|BÍGis3ÉiQ ar^
UBROS DE NACIMIENTOS

EnlaPairoq^ Tarqui del Cantón Gtiayaquil,.Provincia del Guayas de la Repáblica del í^^nr; a?ia rtfac^A
Noviembre de2006, ante la Directora Ejecutiva de laCORPORAaÓN REGISTRO OVIL DE GUAYAQUIL se
inscribió el NACIMIENTO de:

Zambrano López, Gema Cecilia; Cédula Identidad: 0930006838, sexo Femenino; nj^d¿^^^ ú 6 de ¡Octubre de
2006, en la Parroquia Carbo/concepdon/, del Cantón Guayaquil, Provincia dé Ctiaj^, Ecuadór^ Ifi
deZambranoZambrano, Jhon Genaro, Cédula Identidad: 1308231073, denadon^d EcíiatoríM, ^dd
dvü Casado; y de López Loor, MarthaCeciüs^ CédulaIdentidad: 1310862717, dekkdonalidad Écuatoriána
estado dvil Casado. '' '^vvy;

V.'

Declarante: ZambtanoZambrano, 'Jhon Genaro, Cédt^ Identidad: 1308^1073, dénádonalidád Ecuatoriana.

Gbseryaciónes: IrtsfatipdónÉardía

ñrma

COKPORACÍÓH RÉGiSnPRO civil DgCitAYAQUa

No. 2802295 """"

>v..

Hoja 1 del





^ :t.., ®®®.®®'*oo_íocsoí«w«p

CIVIL PE

Sca)%tlí^feíleiitíttát

TOMO FOLIO

..^V.v-- -n:-

•) 5

So. 2802293

COHPORAaÓN registro CmL DE GÜAYAQUII.
UBROS^DE mcIMmNi:t)S

de 2013,

^rnteano Zambrano, Jhoa Genaro, Cédula Identídíd^^^lSsSlOzT^d'̂ ® , Ecuádór.?^^
««'"CecOi^CM^ita.üdad:

•^.e: O^iaeoMad: 1308231071 inadonai^
SE PRESENTANLCSPADRESYHSMAN¿ ACTA.

Fimtá

m

P CIVIL OE<aiAYAQUlL
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Reconodd „.. por

i medíante

I }

;i

con fecha
cuyá copia se ardiiva.

de

Jefe de Oficina

de

¡g£^ ;'; Contrajo matrimonio con,,
..en la O/c. de ,
con fechia;

e inscrito en el ioni» j>ñ¿. «cta
de ;; —^_;{ie

&•

m

Jcre de Oncina

Falleció el
su deftincitin consta inscrita ^ la Of. de

en el tomo pág. acta
de de

Jefe de Olícina

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES

REPUBLICA DELEC UA » O RDIRECCION (ÍENERAI. DE REGISTRO crVIl.. lUENTIKtCACION VCEDULAOON

INSCRIPCION DE NACIMIENTO

En

hoy ¿fa Xoo
del dos mil ««-6

Tomo ÍLÉl Pág. Acta

proWiicia de
de

el que suscribe, Jefe de R^isíroCivil, extiende lapresente acta de inscripcifin del narimiento de:

^ ri!.«.HA U1

^UGAR: jd Cantdn
NOMBRES VAPjfiLIDOS DEI. PADRE¿:Xlfc„Sítmpí^
de nacionalidad de estado civil

;^ Identidad N"
¡NOMBRES YAI^IDOSD^ MADRE:
Ide nacionalidad de estado ¿va

FIRMAS:

OBSERVACIONES:

IS".:" •••;*aa*3tfftí*Provinoíal.
4a-rtra!ctrO-Qu!>.dsL(IVA^f

.» Prowncia Js

...safflás!
con Cfdula

£8S!&--fe-&Ei.
con Cédula

HUELLAS
D

rtn.CAR tZQUJEfiDu

>

CJUteí

•y '•'
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^RegrstroCivíl ; -
\V 'deGycpynq-jii

CORPORACIÓNREGISTRO
CIVIL DE GUAYAQUIL

Zárribfano Zambrano,
Jhon Genaro

TOMO ACTA. FOLIO

23-1; •^2015 \509 4109:'

No. 2802294

REPUBLICA DÉLECUA^
PE Gi

RÓ DE¿EFUNGI0NES

• X-

V ..vS'
ir, a 9 días de Mayo de 2015, ante la

se inscribió la DEFUNCIÓN de:

Zambrano Zambrano, Jhpn Gen»p; Cédula .Identidad; 1308231073, de sexo Masculino, de estado civil Casado; y
de40 añosdé édad; ;ócurn Tarqui, del Cantón Guayaqiiil> Provincia deGuayas, Ecuador, el
día7 de !^ayode2015. I y :.

; 'i''/ V. íí .;V'-. •... ' •

Nombre del cónyuge sofr|ymente: López Loor, Martha Cecilia, Céáula ldentídad: 1310862717.

Hi|o(a) deZambrano Zaiiibrano,-Augusto Elias, C.I.: xxxxxxx:^, ydeZambrano Zambrano, Amparó De Jesús,
C.I.; xxxxxxxxxx. '

Causa de la muerte. CHpQUE tnPOVOLEMÍCO,HEMATORAX,LAGERÁGION CARDIACA HEPATICA,
' LMONARGASTRÍGA"WT^í?TnA ppos/cí^Sr nrc-DÁD

Solicita :!á|inscripción; Lopez Loor, Martha Cecilia, Cé&ula Identidád: :13Í0862717. Relación(parentescó):
^Cónyugé.
l^bservaciones: DR.MIGUEL TAYUPANTA:REG#10248 :

ífe á ' -v •"

. Decldraíite

/ÍVDELEGAE
CORPORACIÓN REGISTRO CI^LDÉ^GUAYAQUIL

'• ".'t'

SS;
•)

••i '{< • ;• ? /'-i 'i'íí i "}' i- • f: I 5 •
„-H. 'wv; 'w's, V í.v.-í. •-•-...'I C'i. i.U. \
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NOTARIA S5

. Dlsüclto{por'sentencia de iDlvorcio-dé Juez

C .con'fecha- .".'.r cuya.copia- ^V
•se ar"chiva'.t.-.V..V.v de 7, .....de ''

Jalo dv'Oflcfno

. Ló •separación'conyugal,-judlciálmenté áútórizada-'de los cón '̂a-,
yentes. del-preséntematrimonio,. íuetdecloraHa ,'mediante senten
cia derJuez. :...v.;jv; , ;

. . .1 con'iecho ...V..;...... ••••>.•'• '• .

cuya copla se archiva.

'de... .de ' ,

. • i.) •
^ Jclc.'de Oficina ' • '

t,' "i» ' •• ' ' "v
Se beclór'ó ló nulidad de este malrliiiórilo medíanle sentencia' del • •

- '• Juez ...I..; . .1.;,:...! l...l....i.;..i.Í'.'....'Lv.:con' 'fecho

; cuyd*copla sé archivo.

H ..'i...i..i...ae de •

I* í ' Jeft de Oficiñó'•.
, \ ^^—' —

i • • OTRAS SÜBINSCRIPCIONES O MARGINACION!
: • i
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REPUBLICA DEL ECUADOR ')
• DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION'

INKRIPCION DE matrimonio Tomo Póg.

''riírtfrrr^^vincia de

UUGAR ..MATRJM
Vrw^nc

En estetttiliitmáiijwioh

d&profesión

:...fechax.i
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

• ? - 3 JUL 2015

•( ^

SaSSKSS: No, 1030
Año2lá®2í)Toino..fe.... Pag..&S... Ada^é^

I Mixto I I

C O

Dris.L

CE R

I Dftvs.

T I F I

Que es fiel copia que se confiere .de acuerdo
alArt. 9 delaLey del Sistema Nacional deRegistro
de Datos Públicos, en concordancia con el
Art. 122 de la Ley de Registro Civil, Identificación
yCedulación, quereposeren elarchivo:

Físico CIZi Electrónico I I

DIRECCIÓN NACIOrJAL I i

DIRECCIÓN PROVINCIAL I \
JEFATURA CANTONAL

jefatwra de Área

SBMSaWi de'
BEGiSTRo civiír ifizsrirrcaciós í cecikjíciós

D'reccünGeneraldeRegistroCml
Identificación y Cedulación

ESPECIE VALORADA

§mMOi

riiíai cii Rsyfetro Civíi"'

nj^^S INTEG1^^S DE NACIMIENTO
H COPIAS INTEGRAS DE MATRIMONÍO .
• COPIAS INTEGRAS DE DEFUNCIÓN

0000000808018

& .f

CODIGO 15
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES YSEGUROS DEl|gUADQ |̂ «
Di=r:iQTRn np QnriPnAnpc? liREGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUO de la Compañía:

Nombre de la Compañía;

Situación Legal:

165149

0992784083001

ACTIVA

'TRANSPORTE LOGISTICA ZAMBRANO S.A. TRANSlfelW" JJ

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONAUBAB
TIPO DE

iki\/cdciAm CAPITAL
lOEDIPAS

1 1312660473 CEVALLOS ZAMBFÍANO ELIAS VITALIANO ECUADOR NACIONAL $ t^oo N

2 1308231073
HDROS ZAMBRANO ZAMBRANO JHON

GENARO
ECUADOR NACIONAL $ 798'°°°° N

3 0917809147 ZAMBRANO VALERO ENA MARIUXI ECUADOR NACIONAL ^ ^.OODO N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 800,0000

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Leyde Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidadde las partidpaciones
ya que, en el Art. 113 pán'afosegundo, del mismocuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...Enel libro respectivo de la compañía se
inscribirá la cesión y, practicadaésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevoa favordel cesionario".
Desde luego, el párrafo final del citado artículodetermina adiclonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidadde los representantes legales de las compañías de resposabilidad'limitada, asi como de los
RegistradoresMercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivasformalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de controlsocietario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvolas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedanocurrir en el futuro, pues acordecon lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros; "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

Pecha de emisión: vle. 26 age 201606:37:55 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal webwww.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000906808

f
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

0992784083001

TRANSPORTE LOGISTICA ZAMBRANO S.

OTROS

LOPEZ LOOR MARTHA CECILIA

DOMINGUEZ CABRERA NELSON EDUARDO

NOTARÍA 55

CO\i£JO0EU
JUDICflT

FEC. INICIO ACTIVIDADES;

FEO. INSCRIPCION:

09/11/2012

09/11/2012

FEC. CONSTITUCION: 15/10/2012

FECHA DE ACTUALIZACIÓN; 18/07/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: COOP. PAJARO AZUL Número: SOLAR 7
Manzana: 1668 Oficina: PB Referencia ubicación; DIAGONAL ALA ESCUELA MI PEQUEÑO SABIO Telefono Trabajo:
042991701 Celular: 0999317977 Email: jhonzambrano18@hotmail.com
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES

•ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

del 001 al 001 ABIERTOS: 1# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTI^DOS:

JURISDICCION: \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOSfX;'>''"-'̂ \0

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

•'' "
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

•0

iclaro que los datos conten/dos eneste documento son exactos yverdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se
' in (Art. 97Código Tributario, Art. 9Ley del RUC yArt. 9Reglamento para laAplicación delaLey del RUC).

iíüíto; KESM240514 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fechay hora: 18/07/2016 10:05:07

Página 1 de 2
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES SK
NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

.Jttmcebknctpaltí

0992784083001

TRANSPORTE LOGISTICA ZAMBRANO S.A. TRANSLOZAM

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS;

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL;

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ

TRANSLOZAM

ACTIVIDADES ECONÓMICAS;

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO;

FEC. INICIO ACT. 09/11/2012

FEC. CIERRE;

FEC. REINICIO;

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: COOP. PAJARO AZUL Número: SOLAR7 Referencia:
DIAGONAL ALA ESCUELA MI PEQUEÑO SABIO Manzana: 1668Oficina: PB Telefono Trabajo: 042991701 Celular: 0999317977
Email: jhonzambrano18@hotmail.com

\fecw. Vi

SERVICIO DE RENTAS INTERNASFIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro quelosdatoscontenidos en este documento son exactos y verdaderos, porloqueasumo la responsabilidad legalquede ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley delRUCyArt. 9 Reglamento paralaAplicación delaLey delRUC).

Usuario; KESM240514 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora; 18/07/2016 10:05:07

Página 2 de 2



TRANSPORTE LOGISICA ZAMBRANO S.A. TRANSLOZA

Guayaquil, 8 de Mayo del 2015

Señora
Martha Cecilia López Loor
Ciudad.

De mis consideraciones:

Pormedio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de
Accionistas de la compañía "TRANSPORTE LOGISTICA ZAMBRANO S.A.
TRANSLOZAM", en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla para el
cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco años, con
las atribuciones, deberes y derechos queJes confiere La Ley y el estatuto
social. •'

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación ¡egai, judicial y
extrajudicial delacompañía de fnanera individual.

La compañía "TANSPORTE LOGISVCA ZAMBRANO S.A. TRANSLOZAM",
se constituyó el 17 de Septiembre del 2.012, ante la Abogada Wendy María
Vera Ríos, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGAÚA DEL CANTON
GUAYAQUIL yse inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el15
de Octubre del 2012,

Deseándole éxitOj^n el desempeño de sus funciones, me suscribo muy
atentamente.

Atorado Sotomayor
iD-HOC •4r ' .,

MOTARIA 55
(car.isnGiJóp'ii

Acepto el cargo de GERENTE ¿élÉRÁt: (le la icmpafifa "TRANSPORTE
LOGISTICA ZAMBRANO S.A. TRAÑSLO^M", pár^^el cual he sido elegida,
Guayaquil, 8 de Mayo de!2015.

Nacionalidad Ecuatoriana
0.1. # 13-1086271-7

LOOR

í-tii BAVtí'í É SÜVAI
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ftegistro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:24.520
FECHA DE REPERTORIO:20/may/2015
HORA DE REPERTORIO:09:31

JUDICATURA®

NOTARIA 55

lf>

<
¿onni

O
z

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercan
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

>•

1,- Con fecha veinte de Mayo del dos mil quince queda inscrito elpresente
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRANSPORTE
LOGISTICA ZAMBRANO S.A.TRANSLOZAM, a favor de MARTHA
CECILIA LOPEZ LOOR, de fojas 18.794 a 18.796, Registro de
Nombramientos número 6,308.

ORDEN: 24520

niiiiin iillliil lllillj \ ||i 1

liiii» liliílÍ|.;!h ll
ílHlühlUill Illlilill illlliilli

ill;Hiit iiiiiiiiiiiiii

Illlilill llillliillllil

Guayaquil. 21de mayo de 2015

REVISADO POR:

MOTARÍA 55

Am Tamy León Cevallos
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

Uresponsabilidad sobre la veracidad yautenticidad de los datos lígistrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel
declatante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.

ABJARCOAtlGaOOimi SALCEDO, NOIi
DE CONFORMIDAD CON
DE LA LEY NOTAWAL VIGENTE MFl
COMPUESTA FOJA, ES IGUAJ

GUAYAQUIL,

•GllAYflüUIL
;l/art. 18
PRECEDENTE

WUE EXHIBIDO
J 1 AGO .2016

BA 55

é
jyDicATUHA®(Cani))i(Guayatitiil) Ab. Marco Angelo Oltati Salcedo)

NO 15781



'• ••••'.; .-U- •"• .'ri-í- -.VV^rC.iVt-'w . -(i/ I,,.., •

- • i-lv'hC'-

r'l. '• f • • . •'

"v- -

,.v

^ r . , • •

..Kí/íi-.í \

i- : ^ ;

•

íM í.

ml'úwíffs

• ' •- :: :i

'í'^Jíí .r.::^>íí

i:. ..'i.

J r .
: i ., .-

í

h ^ ^
•y • .

= :í.-í ^



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo
Notario 55-Guayaquil

LOPEZ LOOR, ha convenido legitima y únicamente, la
setecientas noventa y ocho (798) acciones, DE LA
COMPAÑÍA TRANSPORTE LOGISTICA ZAMBRANO

S.A. TRANSLOZAM. en partes iguales del cincuenta por

ciento dejados por el señor Jhon Genaro Zambrano
Zambrano, en la siguiente manera. Trescientas noventa y
nueve (399) acciones que le corresponden del haber de la
sociedad conyugal para la señora Martha Cecilia López
Loor; y trescientas noventa y nueve (399) acciones del
cincuenta por ciento de los derechos hereditarios a favor
de sus hijos menores de edad Darwin Geampier, Gema
Cecilia: y, Scarleth Valentina Zambrano López, repartidos
en partes iguales por lo cual les corresponde a cada uno
de sus hijos cienípjreinta y tres (133) acciones ordinarias
y nominativas deííúh dólar cada una de ellas, las mismas
que serán representadas y administradas por su señora
madre Martha Cecilia López Loor, hasta que sus hijos
cumplan la mayoría de edad.- CUARTA.- CONVENIO DE
TRANSACCION.- La compareciente, declara que esta

partición y adjudicación extrajudicial es con carácter de
definitivo de cosa juzgada con la que previene cualquier
reclamo actualcQ eventual, .derivado ,d^eoestá partición y.
adjudicacióhv'exirBjud^ QU1NT^:¡,;A9EP^ACION.- La
compareciente acepta la presente pafticióñ y adjudicación
extrajudicial por convenir a sus propios, intereses y a los
intereses defsus^repr&sen^^ señor
Notario las demás formalidades de estilo para la validez
de la presente escritura.- (firma) Abogado Rubí Portill^^

ícaS®

BOTARIA 55
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Muñoz." Registro profesional número cero nueve-dos mil

tres- doscientos treinta y tres, del Foro de Abogados del

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA".- En consecuencia,

la compareciente se ratifica en el contenido de la minuta

de inserta la que queda formalizada en escritura pública

para que surtan sus efectos legales.- La compareciente

me exhibió sus documentos de identificación, y dio la

autorización para solicitar el certificado electrónico de

datos de identidad ciudadana.- Leída esta escritura de

principio a fin por mí el Notario, en alta voz a la

compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes,

firmando en unidad de acto conmigo el Notario de lo cual

doy fe.-

MARTHAXECItlA-tOPE^^LOiDR

C.C.#. 1310862717. C.V.#.

AB. Maro

NOX

Se otorgó ante mi, en fe^
oste

rubricó, fírmo
OuayaquU el

AQUIL'

ati Salcedo

AYAQUIL

3 í AGO 2016


